
 

 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte: 
 

Mediante providencia del 16 de abril de 2021, se dispuso, entre otras cosas, 

ordenar el desglose de la demanda, como quiera que la misma venia conformada 

con siete grupos familiares, cada uno con supuestos fácticos diferentes en los 

que se desarrollaron los hechos dañosos alegados por cada grupo familiar de 

forma individual y autónoma, y en tal virtud no era procedente la acumulación 

subjetiva de pretensiones.  

 

Por lo tanto, en dicha providencia, este Despacho Judicial avocó el conocimiento 

de la demanda promovida por el primer grupo familiar, esto es, respecto de los 

señores LUZ MARY FLOREZ ORTIZ, CARMEN CECILIA ORTIZ VARGAS, MARTHA 

CECILIA FLOREZ ORTIZ, RUDECINDO FLOREZ ORTIZ, JOSÉ GREGORIO FLOREZ 

ORTIZ, quienes pretenden se declare la responsabilidad administrativa y 

patrimonial de los entes demandados en virtud del desplazamiento forzado, del 

que se indica, fueron víctimas y el secuestro y desaparición forzada del señor 

JOSEFITO FLÓREZ, en hechos ocurridos entre el 1° de noviembre de 1993 y el 

23 de noviembre de 19961, en los departamentos de Santander y Cesar. 

 

Sin embargo, previo a resolver lo que corresponda en relación la admisión de la 

demanda de la referencia, advierte el Despacho la necesidad de conceder el 

término de diez (10) días al apoderado de la parte actora, a fin de que 

subsane el siguiente defecto formal:  

 

 
1 Fl. 4 de la demanda. 

JUEZ Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. 
Expediente 

110013334-064-2021-00002-00 

Demandante LUZ MARY FLÓREZ ORTÍZ Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL Y POLICÍA NACIONAL 



-. Allegar el escrito de demanda, promovida por los aludidos 

demandantes, integrada en un sólo escrito, esto es, en el que se señalen 

las pretensiones, los fundamentos de hecho y de derecho que 

correspondan a este grupo familiar, así como las pruebas que pretende 

hacer valer en la causa, y demás requisitos que prevé el artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011.  

 

-. En virtud de lo anterior, deberá indicar en los fundamentos fácticos de la 

demanda, en forma concreta, cronológica y detallada, las 

circunstancias de tiempo modo y lugar en que acaeció uno el daño 

antijurídico de desplazamiento forzado y las condiciones en las que el 

mismo cesó.  

 

-. Acreditará el envío a la parte pasiva, por medio electrónico, de la copia 

de la demanda subsanada en los términos ya señalados y sus 

anexos, para efectos de la notificación. Lo anterior, en virtud de lo previsto 

en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 806 del 2020 -Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica-. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

Dmtd 
 

 

 
 

 
 

 

 
  

 
  

 



 


